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—  EDITORIAL---------------------

¿EXEQUIAS DE LA LENGUA 
CASTELLANA?

Juan Pablo Forner (1756-1797), apologista de la cultura 
hispana, satírico implacable de diaristas, traductores, escri
tores pedantes, académicos indoctos y otros especímenes 
ignaros que corrompían la lengua castellana, congregó a 
toda esa muchedumbre de ranas croantes en la turbia 
laguna que infecta el piedemonte del Parnaso.

Forner protesta por la corrupción de la lengua, llega a 
verla muerta y se dispone a celebrar sus exequias.

—No creáis —explica Cervantes— que porque veáis ra
nas no son poetas lo que veis; y no sólo poetas sino otras 
infinitas castas de escritores, que, naciendo de hombres, 
vienen por fin a parar en anfibios vocingleros y charlatanes. 
Muchos de los que hoy son tenidos en España por poetones 
estupendos, locutores celebérrimos y escritores o periodis
tas cacareados, tienen ya prevenido un sitio muy honorífico 
en esta laguna, donde ejerzan el oficio de ranas con gran 
dignidad y magisterio.

Al cabo resultó que la lengua no está muerta sino desma
yada y en la “sátira menipea" estalla la más entusiasta y 
brillante apología del castellano: es una lengua majestuosa 
para las cosas grandes; concisa para las sublimes; pompo
sa y sonante en extremo para las magníficas y de gran 
aparato; tierna, blanda y suave para las amorosas; expresi
va y eficaz para las agudezas; rápida e impetuosa para las 
imágenes y afectos vivos y vehementes; lozana, desenvuel
ta y ágil para las risas, los juegos y los solaces; sencilla, 
candida y  noblemente rústica para los objetos campestres. 
Su naturalidad para la gracias y donaires, su gravedad para 
las cosas serias y su amenidad para las floridas y deliciosas, 
son incomparables.

Ahora no se trata de las Exequias de la lengua — que afor
tunadamente goza de buena salud y se extiende cada vez 
más por el universo mundo— sino de las de su nombre: el 
castellano. Algunos alementos y medios oficiales, incluidos 
académicos de la lengua, vienen desterrando y enterrando 
el verdadero nombre de la lengua que creó Castilla, y se 
extendió después por los cinco continentes, y le sustituyen 
por el de “el español”. Sostienen que lo verdaderamente 
correcto es llamarle español o lengua española por antono
masia.

Para nosotros no es así. El castellano es una lengua es
pañola pero no es “la lengua española o la lengua de 
España”, porque, evidentemente, el catalán, el vascuence y 
el gallego son lenguas tan españolas como el castellano.

En 1978, con motivo de la preparación de la nueva Cons
titución de España, la Real Academia Española solicitó 
formalmente de las Cortes que en la Constitución se inclu
yera la mención explícita de que “entre todas las lenguas de 
España, el castellano recibe la denominación de español o 
lengua española, como idioma común a toda la nación y 
como lengua española por antonomasia”.

En tal ocasión, Comunidad Castellana, por medio de 
escrito de fecha 24 de junio de ese año, ejercitó el derecho 
de petición e interesó del Parlamento constituyente que la 
pretensión de la Academia fuera rechazada. Así vino a 
resultar, ya que el artículo 3.° de la Constitución proclama 
que la lengua oficial del Estado es el castellano; así, con su 
propio nombre.

En ese escrito Comunidad Castellana manifestaba que la 
proposición de la Real Academia era errónea, y perjudicial 
para la tarea esencial de fomentar la integración fraterna de 
todos los pueblos españoles. El trasfondo político de esa 
petición añade un elemento más de dificultad a esa tarea, 
pues sin duda explícita la imagen de una concepción unita- 
rista y centralizadora de España, que infravalora las otras 
lenguas y culturas españolas, y en tal sentido se trata de una 
proposición perturbadora.

Puesto que no sólo el castellano sino todas las demás 
lenguas que se hablan en España, son españolas, la aseve
ración académica de que el castellano sea “la lengua espa
ñola por antonomasia”, es rechazable, pues implica un 
modo de desconsideración a los otros pueblos y una falta al 
respecto y delicadeza que deben presidir las relaciones 
entre todas las comunidades de España.

En el referido escrito se recordaba que la propia Real 
Academia no introdujo la denominación de “lengua españo
la” hasta la decimoquinta edición de su Diccionario. Siem
pre, desde su fundación, había sido el Diccionario de la 
lengua castellana, y en esa edición, publicada en 1925, se
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DIA DE CASTILLA 1991

San Pedro de Arlanza

En una nevada mañana de la pasada primavera tardía diversas entidades castellanis- 
tas reunidas en El I3urgo de Osma llegaron al acuerdo de conmemorar el DIA DE 
CASTILLA en torno al 14 de septiembre, fecha en la que aparece la primera referencia 
escrita de un concejo castellano celebrado en la villa (hoy alavesa) de Valdegovia, bajo 
la presidencia de Fernán González.

Estando en im prenta ya este informativo nos llegan noticias de que la celebración del 
DIA DE CASTILLA 1991 iba a tener lugar el domingo 15 de septiembre para lo que 
se tenían previstos diversos actos en San Pedro de Arlanza y Covarrubias, que ya serán 
pasado cuando estas páginas estén en poder de los lectores.

A grandes rasgos la celebración contaba con una concentración en San Pedro de 
Arlanza, Concejo abierto. Misa, Visita a las ruinas del Monasterio que fundara Fernán 
González, comida en Covarrubias, homenaje al artícife de la Independencia de Castilla 
(ante cuyo sepulcro —recordémoslo— rinde escolta permanente el pendón que dona
ra Comunidad Castellana y que bordaran las religiosasconccpcionistasde Agreda) y fi
nalmente visita a la Colegiata.

La lengua castellana es uno de los más altos y 
significativos valores que el pueblo de Castilla 

ha aportado a la cultura de España y del mundo
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El Consejo de Comunidad 
C astellana de M adrid ha cele
brado recientem ente una 
A sam blea E x trao rd in a ria  
con notable asistencia de 
m iembros y dentro del clima 
de am istad  y am or a  la  causa 
caste llana  que le caracteriza.

En el orden del d ía figuraba 
la  m em oria de actividades de 
la  Asociación así como la par
ticipación de ésta  en la  Fede
ración de Grupos Tradiciona
les M adrileños y o tras en tida 
des y ámbitos.

Se explicaron los proyectos 
inm ediatos de en tre  los que 
podemos destacar la  celebra
ción del DIA DE CASTILLA 
91 y con la  elección de nuevos 
cargos se cerró la sesión, 
haciéndose público el nuevo 
domicilio social fijado en la 
calle de doña Berenguela n.9 
19. 28011 M adrid.
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El acueducto desconocido
Entre las imnumerables 

joyas monumentales que 
eshiben orgullosos nuestras 
tierras castellanas, p o d e 
mos considerar al A cu e 
ducto de Segovia com o el 
"Decano” de todas ellas.

Testigo de dos milenios de  
vida y de muerte, d e  glorias 
y declives, de guerras y re
voluciones; que vió pasar 
por bajo sus arcos desde las 
victoriosas legiones rom a
nas al más poderoso rey 
sobre la tierra que buscaba  
sitio donde erigir un m onu
mento conm em orativo de  
la victoria deSan Quintín, sin 
olvidar a las milicias co n ce 
jiles bajo el m ando de Juan 
Bravo o a las abigarradas y 
bulliciosas “gentes de bron
ce" que hacían del A zogue- 
jo la “Universidad de la pi
caresca” com o afirma C er
vantes en El Quijote.

Cuanta verdad podría 
contarnos — si sus piedras 
hablaran— sobre esa Casti
lla que — se ha dicho—  hizo 
a España pero España la 
deshizo.

Emblema heráldico de  
Segovia, sigue siendo hoy 
— com o en siglos pasa
dos—  el principal motivo 
que atrae a cuantos visitan 
la ciudad. Pero quizá m u
chos desconozcan — o les 
pase desapercibido—  que 
el Acueducto no es sola
mente esa dcble arquería 
sobre esbeltísimos pilares 
que, cabalgando  sobre el 
arrabal, penetra en el recin
to amurallado. Puede consi
derársele com o la única 
obra pública rom ana co n 
servada en su— casi— to ta 
lidad que podría aún ser 
capaz de desem peñar la 
función para la que fue 
construida, aunque por for
tuna no sea necesario.

Consta de tres partes bien 
diferenciadas, de las c u a 
les, la última — arquería que 
se eleva paulatinam ente  
para salvar el desnivel del 
valle—  es la conocida de  
todos. Pero quiero invitar a 
aquellos que ahora vengan  
a esta “C iudad Patrimonio 
de la Hum anidad” — el oto
ño es la estación más bella 
de Segovia— a que descu
bran ese otro Acueducto  
desconocido y a ellos ofrez
co estas líneas com o humil
de guía.

DESDE L A  SIERRA 

DE LA  FU E N FR IA

El origen de tan singular 
obra está en esa sierra que 
se divisa desde cualquier 
punto de la ciudad; en el 
Valle de la A cebeda, donde  
"se escota una hila real de 
agua de una cuarta de alto 
y dos de ancho, m edida  
com ún del cuerpo de un 
hombre" en una pequeña  
presa de derivación en el 
Río Frío — que más adelante  
dará nombre a un Real Sitio 
con palacio d iecioches
co—  situada unos tres kiló
metros aguas arriba de la 
a c tú a 1 presa de Puentealta 
junto al pueblo de Revenga.

La primitiva conducción  
rom ana continua su función 
de abastecer de agua a  la 
ciudad, siendo hasta los 
años cuarenta la única de  
que disponía segovia, h a 
biendo perm anecido en su 
estado originario — a cielo

abierto—  hasta que se entu
bó la conducción en 1929.

Con suave pendiente va 
fa ldeando los pagos de Val- 
deconejos y El Pasadero, 
precipitándose después — 
en un tramo sin cubrir—  
hacia el arroyo de la Fuen- 
tecilla de Tilviejo a través de 
un fuerte desnivel en el que 
el molino de los hcyos apro 
vech aba  la energía de las 
aguas, cuyas ruinas apenas  
deja  ver la espesa v eg e ta 
ción. Pasa bajo el camino  
d e la Casona bajo cinco 
lápidas graníticas, en tres 
de las cuales se conservan 
restos de inscripciones fu
nerarias del siglo XVII, quizá 
procedentes del enlosado 
de la Catedral.

Desde aquí y hasta Sego
via su recorrido es paralelo  
al Cam ino Real de la Fuen- 
fría, antigua vía de com uni
cación entre Segovia y 
Madrid que seguía el traza
do de la primitiva calzada  
romana. En todo él pueden  
verse aún, desperdigados, 
restos de cajeros de man- 
postería de gneis rejuntada

con cal que form aban el 
canal de conducción.

Al construir el Polígono de 
Nueva Segovia, hace  unos 
años, fue variado un poco el 
trazado y se eliminaron ta m 
bién las últimas arquetas de 
registro de las más de cien 
que jalonan el recorrido y 
ayudan a seguirle.

“ C A S T E L L U M  A Q U A E *

Con la entrada a los d e 
pósitos del agua desapare  
ce  todo vestigio del primiti 
vo canal hasta llegara la lla 
m ada “Casa de Piedra" o 
“El caserón”, donde c o 

mienza la segunda parte 
del Acueductd.

Este “castellum aquae", 
situado junto a la carretera  
d e San Ildefonso al pie de la 
cuesta de Cham berí, a lber
ga en su interior un depósito 
d e  d e can tac ió n  donde, 
adem ás, se regulaba el 
caudal, desviando el so
brante hacia el arroyo C la 
mores a travésd e  una salida 
lateral.

Al igual que todos los ves
tigios de la obra primitiva 
encontrados hasta aquí, no 
pueden afirmarse su origen 
romano, más bien parece  
que su aspecto actual se 
d ebe  a  la profunda restau
ración realizada en tiem po  
de los Reyes Católicos, allá  
por 1484, dirigida por Fr. 
Juan de Escobedo, jeróni- 
mo de El Parral.

Veinte años después de  
las celebraciones por los 
primeros veinte siglos de  
existencia del monumento, 
el abandono se enseñorea 
del Caserón y sus a lreded o 
res. Lam entable e incom 
prensible.

A partir de aquí todo el 
canal ya está construido de 
granito: piezas vaciadas en 
forma de U. Aunque p erm a
nece enterrado, puede se
guirse su trazado por la leve 
elevación del terreno que 
delata alguno de sus tra
mos, a  la derecha de la 
carretera en dirección a la 
ciudad. Frente al cruce de  
carreteras denom inado “El 
Espolón", el canal aflora de  
nuevo y observamos una 
desviación en forma de  
fuente, cuyo origen parece  
que tam bién debe situarse 
en e! siglo XV. Todo ello se 
encuentra cubierto de ho ja
rasca y en el mayor a b a n 
dono, sin ninguna señaliza
ción que oriente al visitante 
ni el más mínimo cuidado  
no solo del entorno sino del 
canal mismo, lo que nos 
demuestra la desidia que 
existe hacia obra tan ven e 
rable.

En 1951, a causa de la re
ordenación urbanística de  
la zona, se desmontó parte 
del muro que com enzaba a 
elevar el canal, que quedo  
cortado por la carretera, 
apareciendo de nuevo al 
otro lado

Un sencillo monumento  
m arca actualm ente el inicio 
del muro que soporta la 
conducción: dos sillares c i
lindricos en los que se labra 
el em blem a d e  la ciudad, a 
m odo de pergam ino soste
nido por unos brazos, pro
cedentes del solar de la 
desaparecida iglesia de 
San Matías en el cam ino al 
convento de Santa Cruz.

U N A  A U T E N T IC A  E S T A C IO N  

D E P U R A D O R A

Poco mas adelan te  se e n 
cuentra la segunda torre de  
agua, que, aunque básica
m ente es un desarenadcr — 
com o la prim era— , puede  
considerarse com o una ver
dadera  estación depurado 
ra de agua, pues un a liv ia 
dero permitía eliminar los 
objetos flotantes con sólo 
tapar la parte superior del 
can a l de salida.

La bóveda apuntada de 
su interior — al igual que la 
prim era caseta de d e c a n 
ta c ió n -- nos habla nueva- 
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Viaje a las llanuras infinitas 
de la “Tierra de Campos”

Salimos de Castilla, donde 
el Duero nace, y, siguiendo el 
curso de sus aguas, nos aden 
tram os en las desem baraza
das “llanuras infinitas”, que 
representan uno de los espa 
cios naturales m ás cualifica
dos y significativos de la geo
grafía de España: ‘T ie rra  de 
Campos”.

E l  n o m b r e  “ C a m p o s ”

Lo primero con que nos tro 
pezamos es con el propio té r 
mino ‘T ie rra  de Campos” que 
equivale a decir “tie rra  de lla 
nuras”, puesto que la palabra 
“campos” procede del latín 
“campi”, y significa “tierra  
llana”.

fia  de tenerse en cuenta 
que este nombre no es exclu
sivo o privativo de esta región 
por haberse utilizado tam 
bién en casi todas las regiones 
de España, en cada una con 
un estilo y unajDeculiaridad, 
teniendo en cuenta adem ás 
que en unas el vocablo está 
más extendido que en otras, 
dándose el caso de ser nada 
menos Galicia la que destaca 
en este sentido.

Quiere esto decir una cosa, 
que existe “tierra  de llanu 
ras" en todas las regiones. 
Las hay en Suiza, con ser el

“L a  T ierra  
d e  C a m p o s  
e s  la  b a s e  
g eo g rá fica  
d e l  R eino  
d e  L e ó n ”

Olivcira Martins
país m ás montañoso de E uro 
pa, y tam bién en el Tibet. 
Pero si en su  expresión gené
rica significa lo mismo en un 
lugar que en otro, no obstante 
en la realidad son diferentes, 
viniendo a  querernos decir 
que hay llanuras de llanuras 
de m anera que tendríam os 
que ir a La M ancha para  en 
contrar algo que se le parecie
se, en cuanto a su m agnitud.

Siendo oportuno recordar 
aquí un texto elocuente del 
ilustre escritor ramón Pérez 
de Ayala quien a este respecto 
decía: “... que llam an T ierra 
de Campos lo que son Campos 
de tie rra”.

R e f e r e n c ia s  G e o g r á f i c a s

En todo caso, los textos lite 
rarios nos van a ayudar a  s i 
tuarnos sobre la piel del pa i

saje austero de esta  Región, 
que posee características pe
culiares.

El siguiente alude a que 
“las llanuras ceralistas de 
‘T ie rra  de Campos” se p ier
den en el horizonte. E sta 
comarca ha sido llam ada el 
granero de E uropa” (1).

Espacio “de los antiguos 
Campos Góticos, de secas y 
polvorientas llanuras, en tre  
cosecha y cosecha, donde sólo 
se divisan cuanto la v ista  a l
canza, rastro jeras y  arenales, 
som breados de pinos’Yl)

La T ierra de Campos, “co
m arca tradicional al su r del 
río Sequillo, que está  in teg ra 
da con las zonas corrspon- 
d ientes de Palencia, Vallado- 
lid, León y Zamora, por los 
antiguos Campos Góticos, y 
que se caracteriza por la gran 
aridez y falta  de arbolado, y 
sus pueblos grises y polvo
rientos (1).

“Es la T ierra de Campos 
una enorm e región natu ra l de 
4.500 kilómetros cuadrados, 
aproxim adam ente, de los 
cuales 2.050 corresponden a 
la provincia de Palencia, 1560 
a la de Valladolid, 770 a la de 
Zamora y 120 a la de León.

Encierra en su  contorno 
cerca de 200 pueblos, perte 
necientes a los partidos ju d i
ciales de Sahagún, Astudillo, 
Carrión, Fechilla, Palencia, 
M edina de Rioseco, Villalón, 
Mota del M arqués, Toro, 
B enaventey V illalpandopero 
lo im portan te  en ella es que. 
independientem ente de lo 
artifical de la división adm i
n istra tiva  en provincias, la 
T ierra de Campos constituye 
una región natural con carac
terísticas propias”.

D e  n o m b r e  “ C a m p o s ”

Desde luego, es una región 
singular porque ninguna otra 
de E spaña puede presen tar ni 
rem otam ente una relación de 
pueblos indentificados con 
este vocablo repetitivo, h a 
ciendo pública afirm ación de 
su  personalidad geográfica.

Vean ustedes como todos 
los pueblos anteponen o pos
ponen la voz “Campos”, en 
alguno aparece “Llano” y en 
uno “Cam paza”.

El e s ta r ju n to s  les saca del 
anonim ato y les confiere una 
fuerte elocuencia. Ya el lec
tor. viendo la referencia de los 
nom bres y el resum en que se 
ofrece, sin duda que esta rá  en 
disposición de conocer un 
poco más y mejor este te rrito 
rio geográfico de cuya im por
tancia da sobradas razones la 
economía, y por supuesto la 
cu ltu ra  que atesora y la polí
tica que de ella se ha deriva
do.

Se ha procurado que aflo
ren los pueblos con sus nom 
bres. provincias y  d istribu 
ción. porque dispersos en la 
oscuridad no significan ape
nas nada, pero reunidos bajo 
el sol de la palabra, los té rm i
nos se personalizan, adem ás 
de darse fuerza en tre  sí. 

Nombres que evocan un am 
biente geográfico carac terís
tico que viene a través de la 
fuerza de la tierra:

A lo largo de la historia las 
relaciones políticas en tre

(Pasa a página 3)
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¿EXEQUIAS ...

cambio a "lengua española", exclusivamente po.r motivos 
políticos, congruentes con la ideología centralista de la 
dictadura imperante a la sazón en el país. Es más. la edición 
estaba ya tirada y encuadernada como Diccionario de la 
lengua castellana, y en el último momento, antes de ponerla 
en circulación, se sustituyó la página de la portada por otra 
con la expresión nueva de "Lengua española". Unos pocos 
ejemplares pudieron ser librados de esa alteración, por 
iniciativa extraoficial y reservada, y permanecen hoy como 
testigos de una lamentable imposición política.

Como castellanos, rechazamos todo privilegio en su
puesto beneficio de la lengua que forjó nuestro pueblo, que 
después han enriquecido otros de España y de América, y 
que hoy compartimos gozosamente con más de trescientos 
millones de personas en todo el mundo. Pero tampoco po
demos asistir impasibles a la destitución del nombre de 
nuestra lengua, el castellano, uno de los más altos y signifi
cativos valores que el pueblo de Castilla ha aportado a la 
cultura de España y del mundo.

Esta lengua, difundida hoy por los cinco continentes, es 
la misma que nació hace un milenio en el norte cantábrico, 
en la Bardulia, Castilla originaria, conjunción de vascones 
y castellanos viejos, como un lenguaje radicalmente nuevo 
y diferente desde su mismo origen de los demas que se ha
blaban en la Península. Como escribió el maestro Menéndez 
Pidal, "la lengua de Cervantes, admirada en el mundo, no es 
otra que la lengua dol burgalés Fernán González".

A, esta lengua, Castilla le dio el ser y el nombre. Por tal 
razón, es y se llama el castellano
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Asistimos hoy a una amplia 
difusión de noticias sobre el 
Camino de Santiago que le ha
cen estar de actualidad y ello es 
una agradable novedad. Noti
cias que van desde las recientes 
preocupaciones oficiales por su 
recuperación física y funcional, 
la declaración por parte del 
Consejo de Europa como Pri
mera Ruta Cultural Europea, 
reuniones de políticos y gesto
res públicos de las diferentes re
giones españolas por donde 
pasa, hasta el anunciado pro
yecto de creación de una Uni
versidad europea destinada a 
los estudios humanísticos, his
tóricos o naturales relacionados 
con los diferentes países o regio
nes por donde pasa, lo que faci
litaría la recuperación de nu
merosos edificios con él relacio
nados y mantenerlos en activo 
funcionalmente.

Dentro de las numerosas con
sideraciones que en el caminóse 
pueden contemplar, según el 
historiador Anselmo Carretero 
son tres básicamente las dimen
siones que hemos de considerar 
en él: como ruta de peregrina
ciones religiosas. —muy fre
cuentes en aquella época a éste y 
a otros muchos lugares, aunque 
lo llegaran a alcanzar el interés 
de Compostela. como vía mer
cantil y como vínculo cultural.

Efectivamente, en la Edad 
Media se desarrolló una religio
sidad muy basada en estas for
mas de expresión, itinerantes, y 
desde numerosos lugares acu
dían a los sitios de peregrina
ción. entre los que destacaron 
Roma. Jerusalén y Santiago 
como centros de primer interés, 
pero eran cientos de lugares en 
toda Europa los que se veían 
frecuentados por la concurren
cia religiosa, como hoy podría
mos citar algunos de gran ac
tualidad.

Este ir y venir frecuente, en 
medios propios de aquella épo
ca. como mucho a caballo y más 
frecuentemente a pie, en jo rna 
das que, aunque bien jalonadas, 
resultaban agotadoras, dió lu
gar a la creación de los numero
sos puntos de servicio de que 
consta la Ruta, desde centros de 
atención sanitaria, hospitales, 
etc., a centros de acogida, alber
gúelas y santuarios.

El acueducto...
(Viene de página 2) 
m ente de la restauración 
del siglo XV, aunque con la 
construcción del Palacio de  
La G ranja, en el siglo XVIII, 
rehizo el cam ino entre San 
Ildefonso y Segovia, lo que 
obligó a  modificar el traza
do del c an a l en algunos 
puntos y muy probab le 
m ente éste sería uno de  
ellos.

Pasada esta torre c o 
m ienza la arquería y con 
ella la tercera parte de la 
obra, la más conocida, 
com pletándose las "doce  
millas o tres leguas regula
res de Castilla” — 18 kms—  
que deb ía  recorrer el agua  
desde el Río Frío hasta la 
ciudad.

Esta obra m aestra de la in
geniería hidráulica romana 
ya no conduce el agua  
sobre lu lomo, pero con su 
sim plicidad, e legancia  y 
grandiosidad  nos sigue 
cautivando c a d a  día com o  
im presionara h ace  mil años 
a las aguerridas huestes de  
Fernán González que trata
ban d e  repoblar un perdido  
confín d e  la Extremadura 
Castellana.

A lberto  Herreras Diez.

El Camino de Santiago
Una vez establecido física

mente el camino por obra prin
cipalmente de Santo Domingo 
de la Calzada y su seguidor y 
discípulo, San Juan de ortega, 
en lo que se refiere a la zona cas
tellana por donde discurre, el 
propio Camino se convirtió en 
una ruta fácil de comunicación 
entre lugares a veces lejanos 
que se aprovechó también para 
otros menesteres.

Fué la población judía prin
cipalmente la que se estableció a 
lo largo del recorrido desarro
llando todo tipo de actividades 
mercantiles.

El sentido cultural que el 
Camino supuso a lo largo del 
medioveo y la Edad Moderna es 
algo que se detecta con sólo de
tenerse con un mínimode curio- 
sidad a estudiar el intercambio 
de conocimientos, datos, expe
riencias y saberes que la convi
vencia peregrina suponía.

Porque se ha dicho que el

Camino se sal>e donde acaba, 
Compostela, pero no donde em
pieza. Esto es cierto.

Una tupida red de pequeños 
recorridos, que comienzan no 
se sabe dónde, van coincidiendo 
en diferentes lugares de Europa 
y desde Vezelay, Tours, I*  Puy 
o Saint (lililíes adelante pasan
do por Ronces va lies o Somport, 
y con rituales itinerarios, echa
ban a andar, con los peregrinos,

las ideas, las noticias, los valo
res.

Unos y otras se esparcían a 
todo lo largo de la ruta y regre
saban trocados, incrementa
dos. enriquecidos porque tam
bién España daba algo, no sólo 
recibía.

De igual modo (pie en fechas 
recientes se ha plasmado el con
cepto de permanente creación 
innovadora (pie supone el cami
nar, también el Camino de San
tiago se hizo ai andar, en este

sentido, “hacer el Camino” es 
un hecho humanode una honda 
dimensión.

Supone no sólo recorrerlo fí
sicamente abriendo nuestra 
sensibilidad a los aspectos geo
gráficos y paisajísticos tan 
abundantes y variados, ni si
quiera contemplar y admirar 
las impresionantes obras de 
arte que su itinerario nos ofre
ce.

“ Hacer el camino” supone 
convivir con los que viven a lo 
largo de su diseño, peregrinar 
con los que lo hicieron siglos 
atrás, tratando de comprender 
sus motivos, de interpretar su 
significado entero.

Laicos o religiosos, nobles o 
plebeyos, clérigos o soldados, 
los peregrinos vivían una inten
sa religiosidad alimentada por 
los monasterios que a lo largo 
del Camino se establecieron, 
donde los monjes les ofrecían la 
paradoja fecunda de dominar 
las cosas alejándose de ellas.

El moqje, en su monasterio, 
no huía del mundo, le superaba, 
y la “ ilustrada catequesis” que 
suponían los capiteles, caneci
llos y esculturas de las iglesias 
conventuales y claustros, hoy 
tan admirados como entonces 
vividos, impregnaban de recon
fortante espiritualidad las fati
gas del peregrino.

Sin duda muchos de ellos en
contraban en aquellas moradas 
silenciosas el reposo y la paz que 
allí se escondían y salían forta
lecidos en su espíritu convenci
dos como Jacob: “Vere Deus est 
in loco isto, et ego nesciebam”, 
“Verdaderamente Dios está 
aquí y yo no lo sabía” . Encon
traban a Dios entre los cantos, 
la liturgia, el estudio sosegado, 
paciente y metódico de los 
monjes y la pétrea catequesis 
del monasterio.

Esto era para muchos el gran 
descubrimiento que les permi
tía proseguir reconfortados el 
Camino.

Pablo Gailego Martín

T e x to s  c a s te l la n o s

En torno a la formación 
y desarrollo de Castilla

A raíz de las repoblaciones que se mencionaban en el 
texto anterior, de Roa, Osma, Clunia, San Esteban de Gor- 
maz, y  Aza, con importante participación del elemento vas
congado , tenemos la primera noticia de un alzamiento 
autonomista de Castilla.

Parece que la novedad introducida porordoño II (914-924) 
de establecer su Corte en León, trajo consigo un agrava
miento del centralismo, que hirió a los castellanos, los cuales 
no habían tenido, que sepamos, rozamientos con la Corte de 
Oviedo. La crónica de Sampiro, escrita hacia el año 1000, 
dice ¿fue Ordoño II para sofocar la rebeldía de tres condes 
de tierra de Burgos, los hizo acudir a vistas sobre el río 
Carrión, donde los cargó de cadenas y, llevándolos presos 
a León, los hizo matar. Añaden el Tudense y  el Toledano que 
los castellanos se sentían principalmente molestos por tener 
que acudir en sus juicios al tribunal de la ciudad regia (donde, 
sin duda, se juzgaba por el Fuero Juzgo o código visigótico) 
y que al ver muertos violentamente a sus condes, decidieron 
sacudir esa dependencia judicial respecto de león, nombran
do al efecto dos jueces que fallasen las querellas en toda 
Castilla hasta el río Pisuerga; esto dicen haber sucedido rei
nando Fruela II (924-925).

Otra vieja tradición supone que más tarde los castellanos 
recogieron todos los ejemplares del Fuero Juzgo que había 
por Castilla y  los quemaron en la glera de Burgos, ordenando 
que los alcaldes juzgasen los pleitos "por albedrío", es decir 
según su parecer y según las costumbres.

En todo esto hay evidentemente parte de leyenda, pero es 
cierto que Castilla se reveló contra León y  rechazó la legis
lación escrita, la legislación leonesa del Fuero Juzgo; aunque 
no la rechazase de modo tan violento e instantáneo como la 
leyenda dice, lo cierto es que llegó a aboliría, y  que el 
castellano en el siglo XIII se distinguía del leonés lo mismo 
que en el siglo XIV se distinguía del toledano en que no se 
regía por el Fuero Juzgo.

Ahora bien: el código visigótico regía no sólo en León, sino 
en Aragón y  Cataluña y  entre los mozárabes. Castilla, al 
emanciparse así de la tradición de la corte visigoda tan 
seguida en León, al romper así con una norma común a toda 
España, surge como un pueblo innovador y  de excepción. 
Retengamos esta característica que nos explicará la esencia 
del dialecto castellano. Y añadamos una curiosísima coinci
dencia: Castilla, que, caracterizada por su derecho consue
tudinario local, se opone a l derecho escrito dominante en el 
resto de España, es la región que da la lengua literaria 
principal de la Penísula; cosa análoga pasa en Francia: el 
país se divide en dos regiones: la del Norte, de derecho con
suetudinario y  la del Sur, de derecho escrito; la frontera 
territorial de estas dos grandes zonas coincide poco más o 
menos con la que es corriente considerar como frontera 
entre el francés y el provenzal, y la región del derecho con
suetudinario es la que impuso su francés como lengua 
literaria por encima delprovenzal.

León y el sur de Francia son regiones arcaizantes, conser
vadoras de la envejecida cultura latina; Castilla y  la isla de 
Francia representan el fermento germánico que tanta parte 
tuvo en la elaboración de la nueva cultura medieval.

Ramón Menéndez Pidal.

Viaje a las llanuras 
infinitas....

(Viene de página 2) 
León y Castilla (pueblos) no 
han podido ser menos afortu 
nadas, m iradas desde el lado 
de nuestro  regionalismo, por 
haberse sustentado en razo
nes de prepotencia, de tal 
modo que el diálogo en tre  
estos dos pueblos está por h a 
cer.

M ientras los leoneses s i
gan llam ándose castellanos, 
estam os perdidos.

Después de siglos de m ani
pulación cu ltural y depen
dencia política de la Castilla 
gentil respecto de la Castilla- 
Estado-España no parece 
m edianam ente adecuado ac
ceder a su  autonom ía y dejar 
a Castilla ro ta y  dividida, — 
en tre  Leó y Toledo-La M an
cha—, en la estacada.

(1) (Escobar de campos, Villa - 
vín de Campos, Herquijuela del 
Campo, Aguilar de Campos, Boba- 
dilla del Campo, Villalvín de 
Campos, Montón de Campos, 
Re villa de Campes, etc. En León, 3 
pueblos; Zamora, 6; Salamanca, 3; 
Valladolid, 21; Palencia, 21).

Isid o ro  Tejero.

Publicaciones
recibidas

La Sociedad Española de Vexilología y  el Ayuntamiento 
de Alcalá de Henares —patrocinador de la edición— han 
sacado a la luz pública y en interesantísimo volumen las 
comunicaciones del IV Congreso Nacional de Vexilología 
celebrado en la,ciudad complutense del 8 al 10 de diciem
bre de 1989.

Esta edición que ahora nos llega data de finales del 
pasado año; consta de 300 ejemplares numerados y está 
señalado por el n. - 78 el que manejamos.

Las 143 páginas de su contenido, de texto abigarrado y 
con abundancia de ilustraciones, permiten adentrarnos 
por temas tales como "Primer nombre, bandera y emblema 
heráldico de América en 1496"; “Las banderas españolas 
de Steembergen"; “Las banderas de los sitios de Ciudad 
Rodrigo”; “Banderas liberales y banderas carlistas”; 
"Banderas del trienio liberal"... y de un particular interés 
para nosotros “El Pendón de Castilla", minuciosamente 
estudiado por nuestro amigo y colaborador Manuel Vicente 
Sánchez Moltó.

Una abundante bibliografía pone de relieve que el 
trabajo desarrollado por el autor ha sido serio y profundo 
—no en vano se trata de uno de los más extensos— y sería 
difícil resumirlo en el breve espacio de estas líneas, que 
sólo pueden dejar constancia de las observaciones seña
ladas.

COMUNICACIONES
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LA NATURALEZA Y LA VIDA 
DEBEN DEFENDERSE

Comunidad Castellana da su voto para que San Juan 
de la Cruz sea proclamado patrono de los poetas de

A) El comandante COUSTEAU dice: "No creo que laTierra consiga 
salvarse de los peligros que la aquejan. La especie humana debe 
plantearse ahora si lo que quiere es vivir bien en el futuro o sobrevivir 
a duras penas".

B) “La desecación del Mar de ARAL, una de las mayores catástro
fes del Planeta. Una errónea política de regadíos roba el agua a sus 
ríos tributarios".

C) “EL BALTICO, otro mar europeo amenazado por la polución de 
vertidos industriales".

D) “Veinticinco mil especies biológicas corren peligro de extinción 
en los próximos años. De ellas cinco mil corresponden a animales, 
y el resto a plantas".

E) "La catástrofe ecológica se cierne sobre el Mediterráneo con el 
hundimiento del HAVEN. Los tanques del superpetrolero albergan en 
su interior una carga de 110.000 Tm. de carburantes".

F) 'Las mariposas son un indicador sensible del grado de conser
vación medioambiental. El turismo abusivo y la deforestación ace
chan su supervivencia en España".

G) “La polución atmosférica se ha convertido en la más grave 
amenaza para la ACROPOLIS, el gran monumento de Atenas".

H) “Más de cien mil peces muertos se han recogido en los 
embalses de Santillana y Valmayor (Sierra de Guadarrama).

I) “El río NILO, soporte de Egipto, asfixiado por la contaminación".
J) "Los humedales españoles se hallan bajo mínimos. En los 

últimos treinta años se ha desecado el ochenta por ciento de estas 
reservas de avifauna".

K) "Los incendios forestales han calcinado este año 140.000 Has. 
de pastizales y bosques en España".

L) ‘ La mala utilización del suelo acelera el problema de la 
desertización en España. Cada año se pierden mil millones de Tms. 
de tierra por la erosión".

M) "El lince ibérico, único y acorralado, se juega en España su 
supervivencia mundial. El conejo, base de su dieta, está diezmado 
por las epidemias. En los últimos quince años han muerto unos 
cuatrocientos ejemplares portrampas, caza furtiva y atropellos. Otro 
tanto ocurre con el águila imperial ibérica y el oso pardo".

N) "El gobierno de NEPAL cerrará EL EVEREST a los alpinistas por 
exceso de contaminación. La montaña está llena de botellas de 
oxígeno, pilas y medicamentos".

N) Lanzan cal sobre los lagos de SUECIA para recuperar la fauna 
y flora de sus aguas. Con la calcificación se neutralizan los daños de 
la lluvia ácida".

P) 'ICON A invertirá diez mil millones de pesetas para la prevención 
de incendios forestales. Organizaciones ecologistas y de consumi
dores colaboran con la campaña".

R) “La ayuda de la CEE para la conservación de los humedales es 
necesaria y obligatoria".

S) “La CEE incluirá la Ecología como disciplina en los estudios de 
formación profesional".

Todas estas noticias, en forma de titular, están publicadas en 
periódicos diarios a lo largo del verano. No están recogidas todas las 
publicadas, pero las que aquí traemos son suficientes para servir de 
toque de atención sobre la gravedad del problema.

Unas sirven de denuncia y otras, las menos, empiezan a arrojar 
alguna luz sobre la toma de conciencia de la situación, en niveles 
oficiales.

El informativo CASTILLA desea unirse a la necesaria lucha por la 
conservación de la naturaleza y la vida y difunde por ello entre sus 
lectores las noticias que traten de crear conciencia de su necesidad.

No es sólo cuestión de estética, de paisajes más o menos 
pintorescos. Es entre la vida y su continuación indefinida o el caos 
y el paulatino empobrecimiento biológico que conduce, como vemos 
a su desaparición, lo que hemos de elegir y las razones para 
decidirnos no son dudosas.

G .M .P .
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P A G O  D E  C U O T A S : B a n c o

la lengua castellana
Con ocasión de celebrarse la Academia de Juglares de tellana para pedirle su adhe- 

este año el IV Centenario de la Fontiveros tuvo a bien dirigirse sión a la proclamación de este 
muerte de San Juan de la Cruz por escrito a Comunidad Cas- poeta lírico como patrono de

La reivindicación segoviana 
de los pinares de Balsaín

La III Semana Cultural de  Balsaín de  este año, organ izada p o r la  Asociación  
de Vecinos, ha d e d ic a d o  la  primera con fe renc ia—co loqu io  de  la  Semana, a l 
tem a El Pinar de Balsaín, una reivindicación histórica de la Comunidad de 
Segovia; con in tervención de  M anue l González Herrero, seguida de  an im ado  
co loqu io, en e l que se puso de  m anifiesto un sentim iento genera l a favor de  la 
recuperación  de  los pinares de  Balsaín p a ra  e l pueb lo  segoviano, com o  a c to  
de justic ia  histórica y com o  neces idad  p a ra  e l desarrollo y p rosperidad  de  
Segovia y sus pueblos; p a ra  que  la  riqueza de l Pinar impulse e l progreso de la 
co le c tiv ida d  segoviana.

Com o es bien sabido, e l bosque d e  Balsaín —11.000 hectáreas, "m agnífico  
m onte, jo y a  de  la  riqueza forestal de  nuestro país", com o le ca lificarían Breño
sa y Castellam au— pertenec ió  desde tiem po inmemorial, siglo tras siglo, a  los 
segovianos; hasta que en 1.761, Carlos III, p o r su rea l a rb itra riedad  de  m onarca  
absoluto, a tend iendo  a la  inspiración de  su ministro de  H acienda, e l Marqués  
de Esquilache, impuso a  Segovia la  venta  forzosa de l Pinar y m atas rob leda les  
a favor de  la C orona; es dec ir lo  que ahora llam am os exprop iación, p o r un 
precio  irrisorio, que  el rey p a g ó  tarde, m a l y nunca, co m o  lam entaría  el insigne 
cronista don Carlos de  Lecea, uno de  los más fervorosos y constantes defensores 
de la  C om un idad  de  Segovia y de  su derecho  a recuperar e l Pinar; aspiración  
perm anente  d e l pueb lo  segoviano desde h ace  más de  doscientos años.

Por la  nueva ley regu ladora  d e l Patrimonio Nacional, de  16 de  ju lio  de  1.982, 
los pinares y m atas rob ledales de Balsaín, han d e jad o  de  estar a fec tados a l uso 
y sevicio d e l rey y de los m ierhbros de la  familia real, y se han a d jud icad o  a  la 
titu laridad de l Estado, y co ncre ta m en te  de l ICONA, que  p o rta l disposición de  
“ordeno y m a n d o " se ha  convertido  en e l prop ie tario  de l Pinar y sus m atas  
robledales.

He aquí, a  nuestro ju ic io , una nueva injusticia, frente a  la  c u a l la  ló g ica  de  la 
re iv ind icación  segoviana es im pecab le :

Carlos III exprop ia  el Pinar a  Segovia, según reza e l decre to  expropietario  en 
la  excritura de  vento forzosa, "para  que q ue de  inco rporado  en su Real Corona  
y siempre lo disfrute y g o c e  Su M ajestad y los señores reyes sus sucesores en esta 
m onarquía".

Por la  ley 23/1.982, de  16 de  julio, e l Pinar de ja  de pertenece r a l Patrimonio 
Real, de ja  de  estar a fe c ta d o  a l uso y servicio de l rey y de  los m iembros de  la  
familia real.

Por tanto, desaparec ido  e l m otivo  y fina lidad  de  la  exporp iación, lo  justo  y 
ético  es restituirlo a  Segovia, co m o  a c to  de  justic ia  histórica y en respeto del 
derecho de reversión.

Por ello estimamos que c a re ce  se sentido m ora l la  decisión impuesta: a l de jar 
de  pertenece r a  la  Corona, transferirla p ro p ie d a d  de l Pinar de  Balsaín a l Estado 
español (ICONA d e  M adrid).

Recordem os lo  que e l gran periodista segoviano Ignac io  Carral escribió, en 
1932, en ocasión p a rec ida , con  pa labras que conservan p lena  v igenc ia  y la 
conservarán m ientras el pue b lo  segoviano no consiga ver rea lizada su legítim a  
aspiración de  reco b ra rla  p ro p ie d a d  de  los Pinares de Balsaín: “Se ha com etido  
con Segovia una de  las m ayores injusticias. Nos q u e d a  ún icam ente  e l consuelo  
de pensar que no es irreparable  y que algún día, cu an do  los españoles  — y los 
propios segovianos conozcan  a  fondo  el p rob lem a  e l desafuerzo p o d rá  rem e
diarse".

Juan de Solier

Loor a Fernán González, artífice de la Independencia de Castilla

los poetas españoles e incluso 
del mundo cultural hispánico.

Reproducimos e l texto ínte
gro del documento elaborado 
por nuestra Secretaría Gene
ral en el que se apoya esta 
iniciativa pero ofreciendo, al 
mismo tiempo, nuestras razo
nes al respecto:

Sr. Presidente de la Academia 
de Juglares de 
FONTIVEROS (AVILA)

Muy Sr. nuestro:

Nos complace acusar recibo 
de su razonada comunicación 
de fecha 24 de junio del pre
sente, en solicitud de procla
mación oficial de San Juan de 
la Cruz como patrono de los 
poetas de lengua castellana, y 
hacemos votos en tal sentido 
deseando pueda llevarse a 
cabo dicha proclamación ofi
cial.

— Unicamente, y sin desear 
entablar ningún tipo de polémi
ca, esperamos puedan subsa
nar un problema de denomina
ción, y es que, a nuestro enten
der, el idioma utilizado por fray 
Juan en sus escritos, es el 
comúnmente llamado castella
no.

— Hoy existe una propen
sión a cambiar la denomina
ción de castellano por español, 
propiciada desde algunas ins
tancias oficiales en una línea 
próxima al confusionismo cul
tural tan generalizado hoy, y 
que con frecuencia se sigue 
por pura inercia.

— Razones para mantener 
la denominación de castellano, 
hay muchas como Vds. cono
cen pero no queremos dejar de 
recordar dos de ellas.

— La primera es que la pro
pia Constitución española así 
lo sanciona cuando en su artí
culo 3 .9 nos dice que “el caste
llano es la lengua española 
oficial del Estado"... etc.

— La segunda es que, si re
servamos en exclusiva la de
nominación de español para el 
idioma castellano, estamos de 
hecho negando la condición de 
españolidad para otros idio
mas  ̂igualmente españoles, 
catalán, gallego, euskera, etc. 
etc. ¿No son estos también 
españoles?...

— Se aducen a veces razo
nes de Estado, ya que el Esta
do es España, pero ese argu
mento pierde su valor cuando 
se trata de otros Estados, 
donde también se habla el idio
ma castellano, como serían to 
dos los hispanoamericanos, 
Méjico, Cuba, Argentina, Uru
guay, etc., etc., donde de se
guir ese argumento, habría 
que llamarle idioma mejicano, 
cubano, argentino o uruguayo 
porque allí el Estado no es 
España sino cada uno de los 
titulares citados.

Agradecemos de antemano 
la acogida prestada a nuestra 
sugerencia y con este motivo le 
saludamos

muy atentamente

SECRETARIA GENERAL 
DE

COMUNIDAD CASTELLANA


